
AYUNTAMIENTO
DE CARTAGENA

OFICINA DEL GOBIERNO TUNICIPAL

JOAQUíN SEGADO IYIARTíNEZ, CONCEJAI SECRETARIO DE TA JUNTA DE
GOBIERNO TOCAT DEt EXCMO. AYUNTAMIENTO DE CARTAGENA,

CERTIFICO! Que en lo sesión ordinorio celebrodo por lo Junto de Gobierno Locol
el trece de septiembre de dos mil trece, se odoptó, entre otros el siguiente
ocuerdo:

2.- PROPUESTA DEt CONCEJAT DETEGADO DEr AnsA DE URBAN|SMq
PATR,IMONIO Y MEDIO AMBIENTE, SOBRE APROBACIÓN DEFINITIVA
DEt PROGRAMA DE ACTUACIÓN, PROYECTO DE REPARCETACIÓN Y
CONVENIO DE tA U.A. UPE-ó DEt BARRIO PERAL.

El Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbqnismo y Conceiol
Delegodo de Urbonismo ho conocido del expediente sobre gestión por
concertoción directo de lo unidod de octuoción no ó del Borrio Perql.

Por ocuerdo de lo Junto de Gobierno Locol de fecho 05 de obril de
2013, se resolvió oprobor iniciolmente el Progromo de Actuoción, Proyecto de
Reporceloción y Convenio Urbonístico poro el desorrollo y eiecución de los obros
de urbonizoción de lo U.A. ó del Borrio Perol, presentodo por lo sociedod
PROMOCONES Y OBRAS CEJMA, S.L.

Sometidos los proyectos o exposición público, no se ho presentodo
olegociones ol mismo.

Por ello el Vicepresidente de lo Gerencio Municipol de Urbonismo y
Conceiol Delegodo de Urbonismo ho resuelto proponer o v.l. y o lo Junto de
Gobierno Locol, en virtud de lqs competencios que corresponden o esto,
conforme ol ort. 127-1o D de lo Ley 7/1985 de 2 de obril, Regulodoro de los
Boses de Régimen Locol, lo odopción del siguiente ocuerdo:

l') Aprobor definitivomente el progromo de octuoción de lo U.A. no ó de el
Borrio Perol, presentodo por lo sociedod PROMOCIONES Y OBRAS CEJMA, s.L.

2l Aprobor definitivomente el proyecto de reporceloción de lo U.A. no ó de el
Borrio Perol, presentodo por lo sociedod PRoMocloNEs Y OBRAS CEJMA, s.L.

3') Aprobor definitivomente el Convenio o suscribir entre el Ayuntomiento y el
propietorio de suelo en los términos del ort. 178 de lo Ley Regionol del Suelo, en
los términos contenidos en el ocuerdo de oproboción iniciol.

wl1q'r*¡frfrEftEs

./.G.1. sesión ordinorio l3 de sepliembre de 2013. r /2



4"'l Ordenor lo publicoción del presente ocuerdo en lo formo legolmente
estoblecido, osícomo lo notificoción personol o todos los interesodos.

5") El urbonizodor presentorón ovol por el 10% del coste de obros de
urbonizoción o que se refiere el ort. I ó2 de lo Ley Regionol del Suelo el cuol
deberó verificorse en el plozo móximo de 20 díos o portir de lo notificoción del
presente ocuerdo, siendo requisito poro su efectividod.

ó") El lOoA de oprovechomiento municipol seró sotisfecho por los propietorios
previomente o lo inscripción del proyecto en el Registro de lo Propiedod.

Cortogeno, 12 de septiembre de 201 3.= EL CONCEJAL DELEGADO DEL Ánm Oe
URBANISMq PATRIMONIO Y MEDIO AMBIENTE.= Firmodo, Jooquín Segodo
Mortínez, rubricodo.

Lo Junto de Gobierno Locol ocuerdo oprobor, por unonimidod, lo onterior
propuesto.

Se hoce constor que lo presente certificoción se expide ontes de lo
oproboción del octo de lo sesión de referencio, y o reservo de los términos que
resulten de lo oproboción de oquéllo.

Y poro que conste y surto efecto donde procedo, libro lo presente en
Cortogeno o dieciséis de septiembre de dos trece.
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